
 

   

 
Estimados Clientes, 

 
De acuerdo a las últimas medidas de público conocimiento, informadas en el día de ayer 

correspondiente al asueto administrativo de los días 23 y 30 de diciembre de 2011, 

informamos que la operación de la Terminal , a partir de las 12 horas será en inhábil. 

Con respecto a los días 26 de diciembre de 2011 y 2 de enero de 2012, la operación de 

la Terminal será en inhábil, pudiéndose realizar operaciones de entrega y recepción de 

contenedores ya sean cargados y/ó vacíos, bajo estas consideraciones. 

 

En cuanto a las operaciones de carga y descarga de buques, no sufren modificaciones. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERMINALES RIO DE LA PLATA S.A. 
15 de diciembre de 2011 


